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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Los despachos recibidos en este Ministerio en el dia de 
ayer acerca de la insurrección cariista no señalan encuentro 
alguno con las facciones, y  carecen de importancia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO.
El Gobierno de Ja República, accediendo á las reitera

das instancias de D. Buenaventura de Abarzuza, ha tenido 
á bien admitirle la dimisión que ha presentado del cargo 
de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Es
paña en la República-francesa. 1 . )

Madrid veintidós, de Enero’ de mil ochocientos setenta 
y cuatro. 1

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F ran cisco  Serran o.

El Ministro de Estado,
¡P r á x e d e s  H a t e a  S á g & s 'ta i ■

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO.
Nombrado para otro destino el Capitán de navio Don 

Gabriel Pita da V eiga, el Gobierno déla República ha dis
puesto cese en el*cargo de Jefe de la Sección del Personal 
en el Ministerio de Marina.

Madrid seis de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro. ‘

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F ran cisco  ¡Serrano.

El Ministro de Marina,
J u a n  B a u t i s t a  t o p e t e .

MINISTERIO DE HACIENDA

d e c r e t o s .
El Gobierno de la República so ha servido nombrar 

Jeie del Departamento de Liquidación de la Dirección ge
neral de la Deuda a D. Pio Agustín Carrasco, Contador 
central de Hacienda.

Madrid treinta y uno de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro. ;■ 4 ,

El Presidente del Poder Ejecutivo- de la República, 
.Fi'i&Bicisico S ie r r ftn o .

El Ministro de Hacienda ,
Jo sé  SEcliegaray.

El Gobierno de la República se ha servido nombrar 
Contador central de Hacienda á D. Manuel Francisco Al-

varez Capra, Jefe del Departamento de Liquidación de la 
Dirección general de la Deuda pública.

Madrid treinta y uno de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
^ranekco Serrano.

El Ministro de Hacienda,
Jomé Ecliegaray.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, el Gobierno déla República decreta lo si
guiente :

Artículo único. Se aprueba la trasferencia que á favor 
de D. Alejandro Kendali Mackinnon ha hecho D. Adolfo 
Clavé de todos los derechos que en virtud del decreto 
de 10 de Diciembre de 1873 posee este último para el 
establecimiento de un cable telegráfico submarino, que 
partiendo de la costa occidental áh la Península española 
pase por las islas Canarias, uniendo entre sí las de Te
nerife y Gran Canaria , y Vaya á terminar en la isla de 
Cuba en la ciudad de la Habana ; entendiéndose que. el 
nuevo concesionario queda sujeto al cumplimiento de to
das las obligaciones marcadas en la concesión, continuando 
por lo tanto en depósito la cantidad consignada actualmente 
como fianza para garantizar la ejecución de las obras, las 
cuales deberán quedar terminadas en el plazo fijado al 
primer concesionario por el decreto de 9A de Enero 
de 1873.

Dado én Madrid á cuatro de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c i é c o  S e r r a n o .

El Ministro de la Gobernación, % 
i E u g e n i o  Q a r c ía  E ui¡s»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETO.
El Gobierno de la República, de acuerdo con la Comi

sión nombrada por los Ministros de da Gobernación y de 
Ultramar, á propuesta de los miémos ha tenido á bien 
decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueban Iqs bases que á continua
ción se expresan para regularizar el pase de los indivi
duos del cuerpo de Telégrafos de la Península -á las pro
vincias de Ultramar, su estancia en ellas y su regreso.

Madrid seis de Febrero de m il ochocientos setenta 
y cuatro. , ;

El Presidente del í>oder Ejecutivo de la República, 
Fran cisco  Serrano.

El Ministro de la Gobernación,
£ u  genio Ciarcía Kuiz*

Eí Ministro de Ultramar, 
Vji<c?toír S S a la g n er*

BASES PARA PvEGULARIZAR EL PASE DE LOS INDIVIDUOS DEL 
CUERPO DE TELÉGRAFOS DE LA PENÍNSULA Á LAS PROVINCIAS

DE ULTRAMAR, SU ESTANCIA EN ELLAS Y SU REGRESO.

1.a El cargo de Jefe del ramo de Telégrafos en cada una 
de las provincias de Ultramar será desempeñado por un fun
cionario del cuerpo de la Península de categoría y  clase cor
respondiente.

&* Los individuos del cuerpo de Telégrafos de la Península 
de las clases de Directores y Oficiales de Sección y de Oficiales 
primeros de estación que pretendan continuar sus servicios en 
las provincias de Ultramar dirigirán sus solicitudes al Minis
terio de este ramo, por conducto del de la Gobernación, quien 
al darlas curso manifestará si tiene ó no inconveniente en que 
sean atendidas.

E l Ministro de Ultramar nombrará libremente los emplea
dos de Telégrafos que sean necesarios para el servicio de Jas 
provincias de su dependencia entre los que lo hayan solicita
do, según lo dispuesto en esta b ase , y sido declarados aptos 
para el cargo por el Ministerio de la Gobernación, sean ó no 
excedentes.

Si no existiesen solicitudes,, el Ministro de Ultramar m ani
festará al de la Gobernación el número y clase de las vacantes 
que desee proveer, para que por este último Ministerio se cir
cule entre los individuos del cuerpo de las clases igual é in
mediata inferior á las de las vacantes, á fin de participarle los 
que las soliciten. Los que sean de la misma clase pasarán sin 
ascenso.

El Ministro de Ultramar participará al de la Gfobernacion 
todo nombramiento que haga para que eí agraciado sea dado 
de baja ló más pronto posible en el servicio de la Península, 
de lo cual avisará el segundo al primero.

3 /  Los individuos del cuerpo de Teiégrafos de la Península 
que pasen á prestar sus sem ejos  en Ultramar irán con el 
ascenso inmediato si pertenecen en la Península á la clase in
mediata inferior, el sueldo correspondiente á dicho ascenso, 
más el sobresueldo equivalente al duplo del sueldo; tendrán 
también derecho á las dietas é indemnizaciones de gastos por 
los viajes á que .les obligue el desempeño del cargo que ejer
zan, con arreglo á las disposiciones vigentes ó que en lo suce
sivo se dicten por el Ministerio de Ultramar, y los que desem
peñen un servicio especial, como los E le c trie ia n s , gozarán 
además una gratificaciomque se arreglará á lo acordado ó que 
se acuerde por el citado Ministerio.

Tendrán igualmente derecho al abono de pasaje personal 
en los mismos términos que los demás empleados de Ultramar.

El pjazo para el embarque se contará desde el dia en que 
sean dados de baja en el servicio de la Península, desde cuyo  
dia empezarán á devengar sus haberes por las Cajas de Ultra
mar en esta forma: á razón de su sueldo en la Península, 
hasta el dia del embarque; á razón de su sueldo en Ultramar, 
desde dicho dia hasta el de la toma de posesión en su nuevo 
cargo, y á razón de su sueldo y sobresueldo en Ultramar, desde 
La mencionada toma de posesión.

En el escalafón del cuerpo de la Península serán declara
dos supernumerarios, sin perjuicio de obtener todos los ascen
sos que por rigurosa antigüedad pueda corresponderles, siendo 
nombrados con el mismo carácter de supernumerarios.

4.a Los individuos del cuerpo de Telégrafos de la Península  
que sirvan en Ultramar deberán permanecer allí seis años 
para hacer efectivo el ascenso con que fueron. Al cabo de este 
tiempo tienen derecho á solicitar su regreso, pidiéndolo con 
dos meses de anticipación los de Cuba y Puerto-Rico, y con 
cuatro los de F ilipinas, contados unos y  otros desde el dia de 
la  llegada de sus instancias al Ministerio de Ultramar.

Si durante su permanencia en Ultramar obtuvieran algún 
ascenso reglamentario en la Península, se les dará el inmediato 
en el servicio de Ultramar; pero deberán disfrutarlo tres años 
ántos de su regreso para conservarlo, sin perjuicio del dere
cho del Gobierno de hacerlos regresar si no hubiera vacante 
de la nueva clase á que les corresponda ascender.

Cumplidos los seis años antedichos, el Gobierno puede ha
cer regresar á la Península á cualquier empleado de Telégra
fos, ó permitirle continuar en Ultramar indefinidamente. Tam
bién tiene derecho en todo tiempo el Gobierno de ordenar di
cho regreso por causas debidamente justificadas en expedienta 
instruido al efecto, ó por motivos políticos, perdiendo, el que
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objeto de esta m ed id a , los derechos adquiridos por su re 
sidencia en U ltram ar.

P ara  com putar los plazos de seis y de tres años fijados en 
íc>£ dos prim eros párrafos de esta cond ic ión , no se descontará 
&í tiempo que hayan pasado en uso de licencia por enfermo?, 
je ro  sí el trascurrido  en licencia para  asuntos propios ó con
cedidas ántes de un año de perm anencia en las provincias de 
ÍÜ iram ar, contado siem pre este tiempo desde el dia en que 

arreglo á los artícu los 73 y 74 del reglamento de 6 de Ju- 
TÚo de 1886 dejen los empleados de percibir su sueldo ó medio 
aneldo, según los casos, h as ta  el en que vuelvan á d isfru tar 
Cl sueldo entero.

Ningún empleado de Telégrafos del cuerpo de la Península  
úue estúsirv iendo  en U ltram ar podrá pasar á otro ram o de la 
A dm inistración sin autorización del Ministerio de la Goberna
ro n .  Si por el de U ltram ar se le concediera licencia para asun
tos propios ó para  pasar al servicio de alguna empresa ó per
g e n ia r , conservará durante dos años el derecho de volver al 
&nr vicio de su ram o en U ltram ar cuando haya vacante.

Siem pre que por el M inisterio de U itram ar se disponga el 
'/egreso de algún empleado de Telégrafos perteneciente al cuer
do de la Península, se pondrá en conocim iento, del de la Go
bernación , expresando las causas del regreso y el com porta
m iento que haya observado en U ltram ar el individuo de que 
M trate.

E l sueldo de los empleados que regresen será abonado por 
¿as Cajas de U ltram ar hasta el’ dia del desem barque en E u ro - 
pnj que será participado al M inisterio de la G obernación, de 
bulen dependerán desde entonces dichos empleados, y al que se 
presen tarán  en el plazo m ás breve posible.

8.a Al regresar los empleados de Telégrafos que hayan ser
vido en U itram ar, tornarán el núm ero que Ies corresponda en 
SU clase como si no hubieran  salido de la Península., y  p resta
rán  el servicio que en ella les corresponda; pero conservarán 
U sueldo de los ascensos que hayan ganado por su perm anen 
cia en U ltram ar.

La situación en que quedarán en el servicio de la P en ín 
sula será la que les corresponda con arreglo al núm ero que 
be-upen en sus respectivas escalas, y á las disposiciones gene
r e s  d ictadas por el M inisterio de la Gobernación para los tu r -  
'Jios de colocación de los empleados del ram o de Telégrafos; 
pero entendiéndose que si no fueran colocados desde luego en 
¿ s ític io  activo, quedarán hasta  su colocación como exceden- 
l i s  con medio sueldo.

6.a Las denom inaciones y categorías de los empleados de 
te lég rafo s en U ltram ar serán las m ism as que hay  hoy  dia en 
1 % P en ín su la .

P o r el M inisterio de U ltram ar, ó sus delegados los Gober
nadores superiores civiles de Cuba, Puerto-R ico y F ilipinas,

harán  los nom bram ientos de Oficiales de estación y Aspi
ran tes con arreglo á los reglam entos vigentes ó que se dicten 
Un lo sucesivo.

Los nom bram ientos de D irectores y Oficiales de Sección 
•U*rár. hachos precisam ente por el M inistro de U ltram ar, y re 
caerán 'por regla general en individuos del cuerpo de la P e 
nínsu la  de la clase inm ediata inferior. Pero tam bién podrán 
■proveerse en el personal formado en U ltram ar, siem pre que 
tuira pasar de una clase á o tra lleven á lo ménos seis años de 
servicio con buena nota en la  inferior, estén en la m itad  su 
perior de esta ley y sufran  el exám en correspondiente.

E l em pleado de m ás categoría, y  en igualdad de esta el 
tüás antiguo en cada una de las provincias de U ltram ar, será  
B¡ le  fe inm ediato del personal y del servicio en su parte iéej  
‘S ica, con la denom inación de Subinspector en Puerto -R ico  y 
F ilip inas y de Inspector en Cuba.

2.a E l Jefe m ás caracterizado de Telégrafos en cada isla 
podrá corresponderse , por conducto del M inisterio de U ltram ar, 
ÜOü la  Dirección general del cuerpo en la Península para  pe- 
Ü f y su m in is tra r cuan tas noticias facultativas convengan al 
áesarrollo del servicio telegráfico, y para  proporcionar á dicho 
Centro cuantos datos necesite.

8.a N inguno de los derechos que por pase á U ltram ar se 
Conceden en los artícu los anteriores á los funcionarios del 
Süerpo en la P en ínsu la  a lte ra rá  el sistem a de ascensos en ella 
^Establecido, ni p rivará  á aqúellbs de las garan tías que el re -  
flam ento y disposiciones orgánicas de Telégrafos les concede.

Adicional. Los empleados que h ay  actualm ente en U ltra
m ar con sueldo y sobresueldo distin tos de los consignados en 
Jv disposición 3.a continuarán  d isfru tándolos, si son superio- 
jcg á es to s , hasta que iíáya lugar de rectificarlos por su a s- 
íhnso á superior categoría.

■Adicional 2% No obstante lo prescrito en el párrafo segun-
ele la disposición 6.*, si para algún servicio especial en las 

I * m eias de U ltram ar fuera necesario , podrá nom brarse por
M inistro de U itram ar, á propuesta del de la Gobernación, 

l ^ a le s  de estación , con las ventajas concedidas en la 3 .a, á 
b D irectores y Oficiales dé Sección.

Aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
'Hepública.=GARCÍa Ruiz* = B álaguer.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obran en este Ministerio buen núm ero de reclamacio
nes correspondientes á diferentes provincias y de d iver- 

fechas acerca de sobreguardas y guardas de montes 
u tetudamente destituidos de sus cargos. Los Gobernado

res , á quienes se ha ordenado que rem itieran los expe
dientes que en virtud de lo dispuesto en el decreto orgá
nico de 28 de Agosto de 1869 debian producir esas desti- . 
tuciones, han contestado por lo común que, haciendo caso 
omiso de dicho decreto, procedieron en los actos reclam a
dos atentos solamente á la conservación del orden públi
co, y autorizados por las extraordinarias facultades con 
que se contemplan investidos en instrucciones del Gobier
no Supremo emanadas del Ministerio de la Gobernación.

Tal interpretación de los designios y m andatos de la 
Superioridad constituye un error deplorable , al ménos en 
lo que concierne á los designios y mandatos del actual 
Gobierno que, si desde el momento de su excepcional ins
tauración ha abordado en toda su alarmante plenitud la 
cuestión de orden público, y dado ya enérgica, m uestra de 
que no se halla dispuesto á declinar un punto en tan sa
grado empeño, nunca formó propósito de suspender ni 
velar por tiempo alguno disposiciones que, como el ante- 
citado decreto, señalan un adelanto evidente en la Admi
nistración, y tienen su benéfica vida desenlazada de las á 
veces violentas exigencias del orden político.

Muy léjos de eso, el Gobierno de la República quiere, 
y quiere con igual ardor íntim o que el restablecimiento 
del orden público, apretar las piezas, sobrado flojas hoy 
por desgracia, d é la  Adm inistración p u ra , en cuya sana 
organización toman su verdadera fortaleza los poderes 
d ignos, y el país aquella valerosa confianza que convida 
al trabajo retraído ante la c o n n iv a  inmovilidad de Go
biernos que no gobiernan; es decir, de Gobiernos de des
cuidada administración. Quiere, pues, el Gobierno que 
este Ministerio de mi cargo, sobre el cual tiene principal- 

, mente delegada la iniciativa y dirección gubernativas en 
\ cuanto se relaciona con la conservación, aumento y me

jora de los intereses m ateriales de la Nación, enderece y 
reponga en su vigor saludable las medidas que bondado
samente afectan á dichos intereses.

Sin embargo, conviene que se penetre Y. S. de que el 
Ministro que suscribe, al recoger sus propias facultades y 
ordenar la observancia estricta de los preceptos form ula
dos en su Ministerio, no tiende en m anera alguna á ha
cer de estos un asilo de inm unidad para funcionarios que. 
no lo merezcan. Con medios certeros de represión brindan 
esos preceptos, y de ellos desea que haga Y. S. ámplio ó 
inexorable uso; que.si los medios.indicados son acompasa
dos y ponen al funcionario sobre que se aplican al abrigo 
de la arb itrariedad, hieren también con mayor eficacia al 
trasgresor efectivo, y cubren por consiguiente á la au to ri
dad de Y. S. del triste  riesgo de oscilar de la debilidad á 
la iniquidad, y al que suelen conducir con frecuencia re
soluciones improvisadas , que no descansan en hecho p ro 
bado, ni siquiera en inducción formal.

Fundado en las consideraciones que preceden, el Go
bierno de la República ha resuelto:

1.° Que el decreto y reglamento de la Regencia de 28 
de Agosto de 1869 sobre organización del personal subal
terno del ramo de Montes se han ' hallado constantem ente 
en vigor desde el dia de su prom ulgación, y que en lo su 
cesivo sean estrictam ente observados.

2.° Que todos los sobreguardas y guardas destituidos 
de sus cargos sin que se hayan cumplido las formalidades 
que al efecto prescribe el expresado decreto sean inm edia
tam ente repuestos, y dados de baja los que ocupan tes 
plazas que á aquellos corresponden.

De orden del Gobierno de la República lo digo á Y. S. 
para su puntual cumplimiento. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 6 de Febrero de» 1874

M OSQUERA.

Sr. Gobernador de la provincia de....

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el a r
tículo 22$ de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y en el 47 
del reglamento de 15 de Enero de 1870, el Poder E jecuti
vo de la República ha tenido á bien disponer que se pro
vean por traslación las cátedras de H istoria de España, 
vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras de las U ni
versidades de Granada, Salamanca y Zaragoza.

De orden del Poder Ejecutivo lo digo á Y. L para su

inteligencia y demás efectos. Dios guarde á Y. L m uchos- 
años. Madrid 5 de Febrero de 1874.

MOSQUERA.

Sr. D irector general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: El Poder E jecutivo de la República ha teni
do á bien disponer que se provea por oposición la cátedra 
de Lengua hebrea, vacante en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Zaragoza.

Lo que de orden del expresado Poder participo á Y. L 
para  su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. L 
muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1874.

M OSQUERA.

Sr. D irector general de Instrucción pública.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el a r
tícu lo  226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y en el 47 
del reglam ento de 15 de Enero de 1870, el Poder Ejecutte 
vo de la República ha tenido á bien resolver que se pro
vea por traslación la cátedra de Lengua griega, vacante 
en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Zaragoza.

De orden del Poder Ejecutivo lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1874.

MOSQUERA.

Sr. D irector general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr : De conformidad con lo prevenido en el a r
ticulo 22jQ de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y en el 47 
del reglamento de 15 de Enero de 1870, ei Gobierno de te 
República ha tenido á bien disponer que se provea por 
traslación la cátedra de Lengua hebrea, vacante en la F a 
cultad  de Filosofía y Letras de la Universidad de Sala
manca.

De orden del Gobierno lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1874.

M OSQUERA..

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la República ha acordado 
declarar desierto por falta de aspirantes el concurso anun 
ciado para proveer por traslación la cátedra de Geografía 
ó Historia, vacante en el Instituto de segunda enseñanza 
de Tapia.

Lo digo á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1874.

M OSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Debiendo proveerse por oposición la cátedra 
de Historia natural, vacante en el Instituto de Almería, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, el Gobierno 
de 1a República, en v irtud  de lo prevenido en el art. l.° del 
reglamento vigente para oposiciones á cátedras de 1.° de 
Junio de 1873, ha dispuesto que se incorpore á las de igual 
asignatura vacantes en los Institutos de Albacete, Játiva 
Osuna y Las Palmas, para cuya provisión se están verifi
cando los correspondientes ejercicios en la Universidad 
Central.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 de Febrero 
de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r .: El Gobierno de te República ha acordado 
declarar desierto por falta de aspirantes el concurso anun
ciado para proveer por traslación la cátedra de Geografía 
é Historia, vacante en el Instituto de Tortosa;

Lo digo á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

(IVúin. 3.)
MINISTERIO DE ESTADO.JhLk 1/ a

SECCION DE COMERCIO.

(Estados referentes a la Memoria publicada en las Gacetas de los dias 5 y 6 del actual.)

Resumen general de la navegación de largo curso por entradas y salidas en este puerto durante el año económico de 1872-73 .

ENTRADAS. ÍDñS

B U Q U E S . b u q u e s .

PROCEÜESCIA. NACIONALIDAD. VELA. VAPOR. DESTINO. NACIONALIDAD. VELA.
. i. ==5=: ' . r !

VAPOR.
Numero 

de entradas. Toneladas. Equipaje. Numero 
de entradas. Toneladas. t Equipaje. Numero 

de salidas. Toneladas. Equipaje. Número 
de salidas. Toneladas. Equipaje,

28
S

Austríacos.......... 8 1.001 30 » )> , Alemanes............. 5 2.627
262
476
263

52
9

40
8

A 4.243
ti

Austria. . ....
Alemanes.. . . . . .
Dinamarqueses.. 
Holandeses...........

6
2
6

1.401
434

1.316

44
17
47

»

»

»
»
j)

)>
a

t
|

Alemania. . (

f . . . . . . .
j Dinamarqués.. .  
r Holandés. - ...........

1
i

i.
»

Italiano.. . . . . . . .
Ingleses................

1 . 
6

81.7
1.579

10
46

»
ti

3)
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RECAPITULACION POR NACIONALIDADES.
_ = _ = = = = = = = = = = = = = =  ENTRADAS. , ^ ==============—  SALIDAS. 

__________________________B U Q U E S ._________________  B U Q U E S .

| NACIONALIDAD. v e l a . v a p o r . NACIONALIDAD. v e l a . v a p o r . '
E n trad as. Toneladas. E quipaje. Entradas. Toneladas. E quipaje. Entradas. Toneladas. Equipaje. E ntradas. T oneladas. Equipaje. ¡ i

[ I n g le s e s ..................................  468 50.722 4.544 65 431.240 5.234 I n g l e s e s . . . . , ........................  155 48.027 4.482 69 427.698 5.009 1
;t Españoles..........................  49 40.075 529 » » » E sp año les ................................ 44 9.136 496 » » » ¡
| A lem anes .............. 48 43.020 393 » » » A lem anes................................ 41 ' 44 765 338 4 4.248 28

Franceses................................  34 42.443 409 27 42.607 2.607 F ra n c e se s ...............................  30 42.255 374 28 54.643 2.417 I
P o r tu g u e s e s .. . .   33 40.387 400 » » * Portugueses..........................  43 47.985 542 » » » j¡
H olandeses.......................  45 3.679 424 » » » H o la n d e se s ... . .*   40 2.437 82 » » »
B rasileños........................  9 2.788 92 » » » B ra sileñ o s ,.............................  22 6.310 266 » » » !
A m ericanos............................  45 4.532 449 4 442 21 A m ericanos............................. 40 2.793 79 1 442 21 J
A u s tr ía c o s . . . . . .   5 4.881 48 » » » A ustríacos................................ 9 3938 409 » » ® ' i
I ta lianos............................  6 2.534 70 » *> » I ta lia n o s ..............................   3 4.861, 36 » » » j
A rg e n tin o ......................... 4 417 43 » » » A rgentino   ..................  4 267 5 » » . » |
D inam arqueses  7 2.237 58 » » » D inam arqueses *. 4 4.507 34 » » »
N o ru e g o s ..   6 4.881 53 » » » N o ru e g o s . . . . .......................... 4 4.472 36 » » * ¡

¡ R uso ................................... 4 361 41 _ » » » R u s o . . . . .................................. 4 356 41 » » * ¡
Suecos   4 4.259 40 » » » S u e c o s .. ................................... 6 2.833 61 » » »

401 418.216 3.903 93 474.259 7.862 383 425.942 3.911 99 484.026 7.475 \\

RECAPITULACION POR PROCEDENCIAS Y DESTINO.

ENTRADAS. SALIDAS.
I C A N TIDAD. ESTADOS. BUQUES A V E L A . BUQ UES A VAPOR. IÍUQUES A V E L A . B U Q U E S A V A PO R .

Cantidad. Toneladas. Equipajes. Cantidad. Toneladas. Equipaje. C antidad. Toneladas. E quipaje. Cantidad. Tonelada». E quipajes

369 Gran B re tañ a ......................................................... 423 36.686 46 80.881 » 452 52.959 » 48 89.284 )>
149 Oofifederacion A rg en tin a ................................... 35 44.682 » 23 50.043 » 59 44.646 » 32 64.404 . »
422 Estados-U nidos........ *........................................... 59 48.378 » 2 473 » 60 49.944 » 1 442 »

79 P o r tu g a l . .................................................................. 35 40 545 » )> » » 44 48.282 » )> » j)
77 F ra n c ia ...................................................................... 26 40.159 » 48 32.074 » 48 6.428 )) 45 28.275 w
57 Estado O riental...................................................... 54 43.068 )> v ' » y> 6 . 4.430 » 9 »
42 E sp a ñ a ...................................................................... 10 2.278 » y> » » 32 7.285 » » » i)
24 ' A u s tr ia ..................................................................... 24 5.948 » » » )> > » 9 )>
23 A le m a n ia ............. .................................................. 44 3.674 » » » » 8 ' 3.628 » 4 4.243 V
45 Ciudades A nseáticas...........  ............................. 45 3.379 )) » » » » 4 650 9

3 Bélgica....................................................................... 4 839 » )> » w » )> 9 ))
5 P e rú ............................. : ........................................... w » 4 40.818 )) 3 714 » )> » V
3 Puertos del B áltico............................................... j) » » » )> )) 4 4.229 » y> » V
3 Ita lia .................................................................... .. 3 4.025 » » )) » » » 9 » 9

1 H olanda.............................................................. .. 2 262 » , » •» )) » » » 9 9

4 N oruega........... ............................................. .. 4 296 » y) » . » » » » » »
4 C hile ........................................................................... » )> » » 9 » » * » » 4 31 »

976 404 418.246 » 93 474.259 » 383 425.942 )) 99 184.026

F ernam buco 4 de Octubre de 4873. =  E l Vicecónsul de E sp añ a , Juan  Busson. (Se continuará.)

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
SE C R E T A R ÍA .

Habiendo observado esta Dirección general que la  m ayor 
parte de los interesados en las facturas pertenecientes á los 
sem estres de 1.* de Enero y 1* de Julio  de 1873, á pesar de los 
repetidos llam am ientos que se Ies han  h e c h o , no han acudido 
á recib ir los títulos y residuos que les corresponden por la te r 
cera parte que deben recib ir en papel, asi como los de acciones 
de ca rre te ras, obras públicas é inscripciones nom inativas , á 
tin de ev itar los perjuicios que podría ocasionarles su descu i
do se advierte á los que se hallen en este caso que pueden 
presentarse en la Caja y T esorería de esta Dirección todos los 
dias, excepto los feriados y de arqueo, en la form a siguiente:

Lunes y  m artes .
F ac tu ras del 3 por 400, hasta  el núm . 44.000 inclusive ; de 

ferro-carril es h a s ta  el 5.519, y de las dem ás ren tas pertene
cientes al sem estie  de i.°  de Julio de 1873.*

Miércoles y viernes.
Devolución de acciones de ca rre te ra s , obras públicas é in s 

cripciones presentadas al cobro de intereses en diferentes se mestres.
Jueves.

E ntrega de valores por creaciones y  conversiones de todas clases de Deuda.
Sábados.

Facturas del 3 por 100 conso lidado, ferro-carriles y  dem ás 
pertenecientes al sem estre de 1.° de Enero de 1873.

Madrid 6 dê  Febrero  de 1 8 7 4 =  E l S ecretario , Nicolás Ca- 
:oanas.= V.° B.° =  E l D irector general, P resid en te , Heredia.

—3

 Habiendose^presentado para su reem bolso por D. M anuel 
C av igg io ii, vecino y dei comercio de esta cap ita l, 13 obliga
ciones de ferro -carriles  de £.000 rs., que fueron am ortizadas, 
núm eros ol.6o4 a 316 60 , 71.657 á 71.660, 148.656 y 498.321, 
sin sus respectivos cupones vencidos en Julio de 1871 y Enero 
de 1872, les cuales fueron presentados por varios interesados 
para su cobro y  devueltos á los m ism o sd á n d o lo s  de baja en 
xas respectivas f a c tu ra s ; y no siendo posible hacerse con ellos 
el referido Caviggioli por ignorar las personas en cuyo poder 
se ha llan  , la Ju n ta  h a  acordado en sesión de este dia se avise 
por m edio de este anuncio  p ara  que las personas en cuyo po
der se ha llen  los referidos cupones los presenten en esta Di
rección en el term ino de 30 d ia s , á contar desde la publicación 
m  este  periódico oficial, con objeto de unirlos á las obligacio
nes re sp ec tiv a s ; en el concepto de que pasado este plazo se declararán  nulos y de n ingún valor.

M adrid 43 de Enero de 1 8 7 4 .=  El Secretario  , Nicolás Ca~ 
bañas, =  Y.5' B.* =  E1 D irector genera l, P residen te, Heredia.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N . .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre A lb ur-
querque y Valencia de A lcán ta ra , pasando pon la hacienda
de P iedrabuena.
4.a E l co n tra tista  se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde A lburquerque á Valencia de A lcán ta ra la  co rres
pondencia y periódicos que le fueren en tregados, sin  excepción 
de n ing una clase, d istribuyendo en su tránsito  los paquetes d i
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos p a rtan  á 
otros destinos.

2.a L a d istancia de 83 kilóm etros que com prende esta con
ducción debe ser recorrida en seis h o ra s , incluso las deten
ciones; y las de en trada y salida en los pueblos del tránsito  y 
ex trem es se fijarán en el itinerario  que form e la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá a lte ra r según conven
ga al m ejor servicio.

3.a P o r los re trasos cuyas causas no se justifiquen  debida
m ente se ex ig irá  al co n tra tista  en el papel correspondiente la 
m ulta  de 5 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á  la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el c o n tra to , abonando 
adem ás d icho co n tra tis ta  los pe rju ic ios que se o rig inen  al Estado.

4 .a P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá te
n e r el con tra tista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
s ituadas en los puntos más convenientes de la lín e a , á ju ic io  
de los A dm inistradores principales de Correos de Badajoz y 
Cáceres.

5 .a E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el co n tra tista  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la  correspon
dencia, y de p reservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a S erá  obligación del con tra tista  co rrer los ex trao rd in a 
rios del servicio que ocu rran , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por fa ltar el contratista á cualqu iera  de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración, 
esta, para  el resarc im ien to , podrá ejercer su  acción co n tra  la 
fianza y bienes ele aquel.

9.a La can tidad  en que quede rem atad a  la  conducción se 
satisfará  por m ensualidades vencidas en la  referida  A dm inis
tración principal de Correos de Badajoz ó Cáceres.

40. E l contrato  d u ra rá  cuatro años, contados desde el dia en 
que dé princip io el servicio, cuyo dia se fija rá  a l com unicar la 
aprobación superio r de la subasta.

41. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
co n tra tista  á  la  A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época ex istiesen  causas que 
im pidiesen un  nuevo rem ate, ó hub iere que proceder á un  se
gundo, el co n tra tis ta  ten drá obligación de con tinuar por la  tá 
cita tres m eses m ás bajo el m ism o precio y  condiciones. Si el 
con tra tista  no se despidiera del se rv ic io , la  A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente una  vez term inado  el com pro
miso, si así lo creyera  conveniente ó h u b ie ra  quien lo solici
tara , Los tres  m eses de despedida, cualqu iera  que sea la  época

I en que se haga una  vez term inado el contrato, em pezarán á  
eontarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

42. Si duran te  el tiem po de este contrato fuese necesario 
variar, en parte  la línea designada y d irig ir la  correspondencia 
por otro ú otros pu n tos , serán  de cuenta del con tra tista  los 
gastos que esta alteración ocasione, sin  derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum en
ta se , ó resu ltare  de la variación aum ento  ó d ism inución de 
d istanc ias, el Gobierno de term inará  el abono ó reba ja  de la  
parte correspondiente de la asignación á p rorata . Si la línea se 
variase del todo, el co n tra tista  deberá contestar, dentro del té r 
m ino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Sí hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno av isa rá  al co n tra
tis ta  con un mes de anticipación para que re tire  el servicio, 
sin  que tenga este derecho á indem nización.

43. L a subasta se an uncia rá  en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Badajoz y Cáceres y por los dem ás 
m edios acostum brados, y tendrá lugar ante los G obernadores 
de las m ism as y Alcaldes de A lburquerque y V alencia de A l
cá n ta ra , asistidos de los A dm inistradores de Correos de los 
m ism os puntos, el dia 7 de Marzo próxim o, á la h o rad e  la  una  
d é la  tarde y en el local que señalen dichas A utoridades.

44. E l tipo m áxim o para el rem ate será  la cantidad de 2.470 
pesetas an u a le s , no pudieñdo adm itirse proposición que exceda 
de esta sum a, ni reclam ación alguna del rem atan te  en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para  
determ inar la d istancia que separa los puntos extrem os resu l
tasen equivocados en cualquier tiem po en m ás ó en m énos.

15. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en las Tesorerías de H acienda pública de 
dichas provincias ó en las A dm inistraciones subalte rnas de 
R entas de A lburquerque y V alencia de A lcán tara , como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 247 pese
tas en m etálico ó su equivalente en títu los de la Deuda del E s
tado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á  los 
interesados, ménos la correspondiente al m ejor postor , que que
d a rá  en depósito en las oficinas de los Gobiernos de Badajoz 
ó Cáceres para  su íbrm alizacion en la  Coja sucursal de Depó
sito s , con arreglo á lo prevenido en la R eal orden c ircu lar 
de 24 de E nero de 4860, tan pronto como se reciba la  ad ju
dicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la cantidad en que el licitador se com prom ete á 
p res ta r el se rv ic io , así como su dom icilio y firm a ó la de per
sona au torizada cuando no sepa escribir. A este pliego se u n irá  
la ca rta  de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición an terior, y una certificación ex 
pedida por el A lcalde del pueblo residencia del proponente, por 
Ja que conste su ap titud  legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos p ara  desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar p rec i
sam ente en poder del P residen te do la subasta du ran te  la m edia 
h o ra  an terio r á la fijada para  dar princip io al acto, y  una vez 
entregados no podrán re tirarse .

48. P a ra  ex tender las  proposiciones se observará  la  fó r
m u la  siguiente:

«Me obligo á desem peñar la  conducción del correo diario  
desde A lburquerque á Valencia de A lcán tara  .pasando por la
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hacienda de Piedrabuena y vice versa, por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno de la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
s au tores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en él papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del. Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.# del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate,teniendo siempreen cuenta el mejor servicio público.

Madrid 31 de Enero de 4874.=E1 Director general, Angel 
Mansi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a la venta en pública 
subasta todo el material de cuero y hierro de máquinas de 
sellar inútil, procedentes del servicio de correos, existente en 
el almacén de la Dirección general del ram o, donde está de 
manifiesto al público.
4.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 

de Madrid, y tendrá lugar ante el Director general de Correos 
y Telégrafos, en el local que ocupa la Dirección general, el 
dia £8 del corriente, á la una de la tarde.

£.a El precio mínimo de su tasación es el de £54 pesetas 50 
céntimos el lote de material de cuero y 56 pesetas el de hierro.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á tomar todo el material (de cuero ó hierro

inútil) que existe en el almacén de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, procedente de servicio de Correos, por
la cantidad d e  pesetas que me comprometo á pagar luego
que se me comunique haber sido aprobada esta proposición.»

4.a Toda proposición que no se halle redactada en ios té r
minos citados, que no cubra el tipo de tasación, ó que tenga 
modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no he
cha para el caso del remate.

5.a A la proposición acompañará la firma y expresión del 
domicilio del proponente.

6 /  El remate no producirá obligación hasta que en vista 
del resultado recaiga la aprobación superior.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación verbal entre sus autores, 
que durará 10 minutos por lo ménos, pasados los cuales con- 
cldirá cuando lo disponga el Presidente.

8.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta durante la primera media hora, pasada la cual el Presi
dente declarará terminado el plazo para su admisión y se pro
cederá al remate.

9.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados,

desechando) desde luego los que no se hallen conformes al mo
delo prescrito, adjudicándose el remate provisionalmente: al 
mejor postor.

10.  ̂ Los gastos del acta notarial ó escritura y demás que 
se originen para la adjudicación de los mencionados efectos 
serán de cuenta del rematante.

Madrid 7 de Febrero de¡1874.=El Director general, Angel Mansi.

D irecc ió n  gen eral de B e n e fic e n c ia , S an id ad  
y  E sta b lec im ien to s p en a les .

Esta Dirección general, en virtud de expediente instruido 
al efecto y por acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien dispo
ner lo siguiente :

4.° Se sacan á oposición ocho plazas de Practicantes de Me
dicina en el Hospital Nacional, una de ellas de tercera clase, 
con el.sueldo anual de 547 pesetas 50 céntimos y ración, y las 
siete restantes de supernumerarios con casa y ración.

£.° Los aspirantes á estas plazas presentarán sus instan
cias en esta Dirección, Negociado de Beneficencia general, acom
pañadas de un certificado en que conste que el recurrente tiene 
aprobada la Anatomía. Será circunstancia recomendable haber 
sido aprobado en otras asignaturas de la Facultad.

3.° Las solicitudes sólo se admitirán hasta el dia 48 del 
actual.

4 .* Las oposiciones se verificarán el dia £3 , á las tres de la 
ta rd e , en el Hospital Nacional, ante el cuerpo de Médicos del 
establecimiento, presidido por el Visitador de Beneficencia; y 
el examen consistirá en preguntas sobre Anatomía y cualquier 
otra asignatura, cuyo conocimiento haya alegado el aspirante, 
elementos de Cirugía m enor, sistema métrico decimal y 
escritura.

Madrid 4 de Febrero de 4874. =  El Director general, Julián 
García San Miguel. —3

R e s u m e n  estadístico de la m atrícula  personal 
académico de 1872 á 1873, en los Institutos
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Resultando vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras 
de las Universidades de Granada, Salamanca y Zaragoza las 
cátedras de Historia de España, dotadas con 3.000 pesetas* que 
según el art. ££8 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 y el £.° 
del reglamento de 45 de Enero de 4870 corresponde al concur
so, se anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho reglamento, á fin de que ios Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ellas, ó estén comprendidos en el 
artículo 477 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan soli
citarlas en el plazo improrogable de £0 d ias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dichas cátedras los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en la expre
sada Facultad.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facul
tad ó del Director del Instituto ó Espuela en que sirvan; y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á -esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse- en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se ‘verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 5 de Febrero de 4874.=E1 Director general, Gaspar 
Rodríguez.

Resultando vacante en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Salamanca la cátedra, de Lengua hebrea, 
dotada con 3.000 pesetas, que según el a r t . '££6 de la ley de 9 
de Setiembre de 4857 y el £.* del reglamento de 45 de Enero 
de 4870 corresponde ai concurso, se anuncia al público, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 477 de dicha ley, ó se hallen exceden
tes , puedan solicitarla en el plazo improrogable de £0 d ia s , á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en la expresa
da Facultad.

Los Catedráticos'en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facul
tad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan; y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento don
de hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res

pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 5 de Febrero de 4874.=E1 Director g en era l, Gas
par Rodríguez.

Resultando vacante en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Zaragoza la cátedra de Lengua griega, 
dotada con 3.000 pesetas, que según el art. ££6 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y el £.* del reglamento de 15 de Enero 
de 4870 corresponde al concurso, se anuncia al público, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó es
tén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de £0 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en la expre
sada Facultad.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
áesta  Dirección general por conducto del Decano de la Facul
tad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan; y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á 'esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines ofici les de las 
provincias ; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 5 de Febrero de 4874.=E1 Director general, Gaspar 
Rodriguez.

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á la cátedra de Terapéutica, Materia médica y Arle de re

cetar, vacante en la Facultad de Medicina de Madrid.
El dia 9 de Febrero, á las tres de la tarde, se presentarán 

en la cátedra 3.a de la Facultad de Medicina los Sres. Doctores 
D. Santiago Iglesias y D. Joaquín Olmedilla, que forman la 
tercera pareja para actuar en el primer ejercicio.

Madrid 7 de Febrero de 4874. =  El Secretario, Andrés del 
Busto.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

C uerpo N acion al de In g en ier o s  d e M ontes.
Distrito de Valsain.

Autorizado este distrito por orden del Gobierno de la R e
pública de £6 de Mayo ú ltim o , saca á pública licitación 4,696

pinos y £.I3£ latas, que procedentes de los secos, tronchados 
y arrancados por las nieves se hallan señalados en los cuar
teles de • Cerropelado, Vaquerizas y Aldeanueva; tasados en 
43.£76 pesetas y 66 céntimos.

La subasta tendrá lugar el dia 9 del próximo Febrero en 
las oficinas del distrito, en este S itio , donde se encontrarán 
los pliegos de condiciones.

San Ildefonso 31 de Enero de 4874. =  El Ingeniero Jefe, 
Roque León del Rivero.

D ip u tación  p r o v in c ia l de B arcelon a .
Pliego de condiciones particulares que, además de las facultativas 

y de las generales de Obras públicas, han de regir en la con
trata de los acopios para la conservación del trozo primero de 
la carretera provincial de Vich á San Pedro de Torelló bajo el 
presupuesto de 3.856 pesetas 17 céntimos.
4.a Para tomar parte en la subasta ha de consignarse pre

viamente en la Depositaría de esta Diputación el 40 por 400 
de la cantidad del presupuesto de contrata, y la carta de pago 
que se expida deberá acompañarse á la  proposición que se pre
sentará en pliego cerrado.

£.a Dentro de los 45 dias siguientes á la aprobación del re 
mate deberá el contratista otorgarla escritura correspondiente 
y aum entar el déposito provisional hasta el £0 por 400 de la 
cantidad en que hubiese quedado el servicio rematado.

3.a El contratista deberá empezar y térm inar las obras en 
los términos señalados en las condiciones facultativas y pre
supuesto.

4 . a Se acreditará mensualmente al contratista el importe oe 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Director de J a s  carreteras de la pro
vincia y visadas debidamente. Su abono se hará sin descuento 
alguno por la Depositaría de fondos provinciales.

5.a El contratista se sujetará en la ejecución de las obras á 
las dimensiones y términos que marcan las condiciones facul
tativas y presupuesto, conformándose en el orden y distribución 
de los trabajos á las prevenciones que le haga el'Director.

6.a El contratista como la Administración queda sujeto ¿ 
las condiciones generales para subastas de Obras públicas y á 
todas las disposiciones adm inistrativas vigentes, haciéndose el 
contrato á riesgo y ventura del propio contratista, quien deberá 
renunciar á todo fuero y privilegio.

7fi Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura y 
demás análogos necesarios.

En virtud de lo acordado por este cuerpo provincial, se Im 
señalado el trigésimo dia, á contar desde que se inserte el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las taes de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta délos acopios para la conser
vación del trozo 4.° de la carretera provincial de Vich á̂  San 
Pedro de Torelló, comprendido entre^Vich y Manlleu, bajo el 
presupuesto de 3.856 pesetas 47 céntimos. _

La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la Di
putación ante el Sr. Presidente ó Vicepresidente de la Comí-
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sion .provincial, con asistencia del Director del ramo, del Jefe de la Sección de Fomento de la Secretaría de esta Corporación 
y  del Notario que autorizará el acto.En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en el mismo acto, por espacio d-e 15 minutos, iicitacion  entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor postor, entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán bajar 
de 10 escudos una.Los presupuestos y  pliegos de condiciones facultativas se 
bailarán de manifiesto en esta Secretaría hasta la hora de la subasta.Las proposiciones se presentarán arregladas exactamente al 
siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicadopor la Excma. Diputación de esta provincia para la adjudicación en pública subasta de los acopios para la conservación de la carretera provincial de Yich á San Pedro de Torelló, primer 

trozo comprendido entre Vieh y Manileu, y bien penetrado del presupuesto y pliegos de condiciones, se compromete á tomará su cargo la ejecución del servicio por la cantidad d e .........(Aquí la proposición que se haga, advirtiendo que será desechada toda propuesta en la que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en le tra ,  por la que se compromete 
á ejecutarlo.) (Fecha y firma deí proponente.)

Barcelona 10 de Diciembre de 1873.« E l  Vicepresidente, 
J. C erdá.=El Secretario., T. Llavallot.

PRO VID EN CIAS JU D IC IA L E S
Juzgados de primera instancia.

Albarracian
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

d-e este partido, se cita, llama y emplaza á Julián Valero y V i- 
l l e l , vecino de Peracense, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado 
& oir la notificación de la providencia, elevando á plenario la  
causa que contra  el mismo y otros se sigue sobre lesiones, y  
nombrar Abogado y Procurador que le defiendan; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Albarracin 30 de Enero de 1874.=E1 Escribano actuario, 
Mariano Vázquez.

A lcalá de H en ares.
D. Joaquín Bailó y  Roca, Juez municipal é interino de pri

mera instancia, por indisposición del propietario, de Alcalá de 
Henares y su partido.

Por la presente cédula cito y emplazo á Manuel Durango, 
vecino de Villaseca de H enares, de 36 años de edad, casado, 
labrador, residente y  sirviente que ha sido en casa de Anas
tasio Herodas en la v illa  de Valdetorres, donde fué herido la 
noche del 3 de Diciembre últim o, cuyo paradero actuad sé ig 
nora, para que dentro del término de ocho dias, á contar desde 
la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de su provincia, se presente en este Juzgado por la E s
cribanía del actuario para la práctica de una diligencia judi
cial acordada en la causa que se sigue en el mismo con motivo 
de la lesión que le fuá inferida; y caso de no poderlo verificar, 
participe á este Juzgado el punto donde se h a lla ; apercibido 
que de no verificarlo dentro de dicho término se dará á la 
causa el curso que proceda.

Dada en Alcalá de Henares á 30 de Enero de 1874. =  Joa
quín Bailó y R oca .= E l Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Alcázar de Juan.
D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia de esta v i

lla y su partido.
Por el presente tercer edicto se cita, llama y  emplaza á An

gel B lanco, titulado Teniente carlista, y á 13 hombres más 
montados y armados, vestidos de paisanos, con mantas, som
breros y pañuelos á la cabeza, los cuales en la noche del 14 
al lo  de Diciembre últim o robaron del sitio de la Vega de este 
término un caballo llamado Garboso, pelo negro, patiblanco, 
estrellado, más de la marca y de cinco años, propio de D. José 
Antonio M arañon, dos al bardas y dos pellejos viejos que te 
nían en la casa, para que dentro del término de 10 d ia s , con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado 
á prestar sus indagatorias en la causa que en el mismo se ins
truye sobre el relacionado delito ; bajo apercibimiento de que 
en otro caso serán declarados rebeldes y  les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

También se interesa á todas las Autoridades civiles y m i
litares, Jueces y funcionarios de policía judicial de la Nación 
ss sirvan disponer en cuanto les sea posible su busca, captura 
y remisión á la cárcel de este Juzgado y á disposición del m is
mo en calidad de detenidos á los expresados 14 hombres y de- j 
tención del caballo si mere habido.

Dado en Alcázar de San Juan á 30 de Enero de 1 8 7 4 =  
Anastasio Vindcl.=Por su mandado, Trinidad Elias.

Alcoy.

D. Ramón Cano Manuel, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Alcóy y su partido.

Por D presente hago saber que hallándose vacante una de
pHzas de alguacil de este Juzgado por renuncia de Vicente 

ei e* y Borras que la servia, he formado el oportuno expe- 
u.iKjime para su provisión, mandando qu# los aspirantes á ella 
que reúnan  las circunstancias prevenidas en el art. 570 de la. 
ley  sobre organización del.poder judicial, presenten sus soli
citudes debidamente documentadas en la Secretaría de este 
dicho Juzgado dentro del térm ino de 15 dias, contados desde 
la imnadoii  de este- edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dad.o y fírm alo en Alcoy d 31 de Enero de 1874.**Ramon 
Orno iVÍ/uiuei.^Por mandado d e S .  S., Gaspar Ripoll,

Ateca.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta v illa  y su partido, se cita, llama y emplaza á D. Pablo 
Eleodoro, que en 4 de Julio último vivía en Zaragoza en la 
calle de San Pablo, para que dentro del término de nueve dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción de este edicto, 
comparezca en la Escribanía, del actuario á practicar con el 
mismo cierta diligencia acordada en causa criminal que se s i
gue sobre desorden y atropellos al mismo; y  de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en.Ateca á 89 de Enero de 1874.—El Escribano ac
tuario, Manuel Lamana.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, se cita, llama y emplaza á Román 
Jiménez, natural do Logroño, para que dentro del término de 
nueve dias, que empezarán á contarse desde la inserción de 
este edicto, comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultar en la causa criminal que se sigue en el 
mismo sobre hurto de una yegua de la pertenencia de D. Za
carías Gil ; previniéndole que si no lo hiciere le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 89 de Enero de 187¡4.=E1 Escribano ac
tuario, Manuel Lamana.

Barcelona.— Afueras.

D. F élix  de Antonio, Juez de primera instancia del distrito  
de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente cito y  llamo á los conductores de los car
ros que al caer la tarde del dia 19 ó 80 de Diciembre últim o  
atropellaron á un hombre, derribándole y fracturándole una 
pierna en la carretera de San Martin de Provensals, junto al 
fuerte Pió, y  á cuantas personas lo presenciaron, parat que 
dentro de quinto dia comparezcan á declarar en la sala del 
Juzgado, sito en el ex-Palacio Real, en méritos de las diligen
cias criminales que sobre el referido hecho instruyo; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Barcelona á 88 de Enero de 1874.— F élix  de An-* 
ton io .= P or mandado de S. S., Ventura Olallo.

Barcelona.-Pino.

D. Plácido Oliva, Juez de primera instancia del distrito del 
Pino de la ciudad de Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Andrés Planas y  
Vila, hijo de Juan y  de Rosa, de 18 años de edad, sojtero, 
operario de fábrica, vecino del pueblo de su naturaleza, y  que 
en 7 de Marzo del año último desapareció del depósito de ban
dera y  embarque para Ultramar en esta plaza, incorporán
dose, según noticias, en uno de los batallones francos de esta 
provincia, sin que hasta la actualidad haya podido averi
guarse su paradero á pesar de cuantas diligencias se han 
practicado á dicho fin, para que dentro del término improro.- 
gable de seis dias., contaderos desde la publicación del presente 
en adelante, comparezca en este Juzgado, sito en el ex -P a la -  
cio Real de esta ciudad, al objeto de cierta diligencia en m é
ritos del procedimiento que contra el mismo y otros estoy 
instruyendo sobre falsificación de documentos; apercibiéndole 
de que.en caso de incumplimiento le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo, y en su menester requiero á los 
Sres. Jueces y demás que constituyen la policía judicial que 
procedan á la busca, detención y consiguiente conducción al 
presente Juzgado del repetido Andrés Planas y Vila.

Dado en Barcelona á 30 de Enero de 1874*~Piáeido Oli
va.** Joaquín Berra.

B aza.

Dr. D. Francisco Dechent Trigueros, Juez de primera in s
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 80 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a , 
d e  M a d r i d , á Francisco Diaz Ejea, álias D. Vinagre, natural 
y vecino de Cartagena, soltero, de 84 años, y  sus señas se 
anotarán, para que se presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado á objeto de notificarle el auto dictado por el mismo en 
la causa que se le ha seguido sobre incendio en la cárcel de 
Cufiar, y  citarle y emplazarle para ante el Tribunal superior 
por el término de la ley; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse se le declarará rebelde.

Dado en Baza á 89 de Enero de 1874.=D r. Francisco D e- 
ch en t.= P or su mandado, Salvador Martinez Torres.

Señas del procesado.
Estatura alta, pelo castaño, ojos melados, nariz larga, barba 

poblada, cara oval, color trigueño; vestido con pantalón, cha
leco, gallega ó cazadora, fa ja , borceguíes y sombrero hong o 
de ala ancha.

Cádiz.— San Antonio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de San Antonio de esta capital, dictada por ante 
m í, se convoca á junta á todos los interesados en los bienes de 
la disuslta Compañía Trabajadores de la Aduana  para tratar 
de la reclamación de 7.150 pesetas, producto de la venta de la 
casa calle de San Germán, núm. 5 ,  enajenada por el Munici
pio de esta ciudad ; cuyo acto tendrá lugar en los estrados de 
este Juzgado, sito en el piso alto del edificio antiguo Consu
lado, calle de San Francisco, núm. 8 6 , el dia 8 de Marzo pró
xim o, á las doce de su mañana; bajo apercibimiento de que 
los que no concurran quedarán obligados á estar y  pasar por 
lo que acuerde la m ayoría de los que concurran.

Cádiz 30 de Enero de 1874 =  F élix  de 0 . González,
X —948

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente c ito , llamo y  emplazo á D. Juan 
Luis Moreno, conocido por el Cordobés; D. José S ea , vecino 
de Málaga; D. Diego Sánchez, que lo es de C on il; D. Manuel 
Luna, de Alonzaina, provincia de Málaga, cuyos paraderos se 
ignoran, colegiales de Medicina y  Cirugía en esta p laza , á fin 
de que en el término de 15 dias se presenten en este Juzgado, 
situado en el piso alto del Consulado de esta plaza, calle de 
San Francisco, á prestar declaración indagatoria en causa cri
minal que contra los mismos sigo por lesiones; pues de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades y  fun
cionarios públicos que no dependan de este Juzgado, y  encargo 
á los que le estén subordinados procuren la detención de los 
mismos, poniéndolos á mi disposición si se consigue.

Cádiz 86 de Enero de 1874.=Vicente Rodríguez Junque- 
ra,=M anuel Sanz.

Calamocha.

D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia del partido 
de Calamocha.

Por el presente quinto edicto se cita, llama y  emplaza á 
todos aquellos que tuvieren alguna acción que deducir contra 
D. F élix  R u b io , Registrador de la  propiedad que fué en este 
partido y que falleció en 88 de Mayo de 1871; apercibidos que 
de no verificarlo en los plazos que marca el art. 306 de la  ley  
hipotecaria, y  retirada la fianza por los interesados les parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Calamocha á 1.° de Febrero de 1874.=José A lva
rez C id .=T om ás Bernad.

Caldas de Reyes.

|3n nombre de la Nación, D. Juan Puig Vilom ara, Juez de 
primera instancia de este partido.

Sea notorio que en este Juzgado se instruye causa sobre 
robo de los efectos que se expresarán á D. Ramón Fernandez, 
comerciante de San F élix  de Eutacas, en la noche del 11 de 
Octubre último, por ocho hombres desconocidos, uno de ellos 
como de 18 años de edad, dos con bigote y  todos vestidos de 
chaqueta corta y otros dos disfrazados con pañuelos á la cara, 
únicas señas que se han podido acopiar; lo cual se hace público 
para que por todas las Autoridades se proceda á averiguar el 
paradero de los indicados efectos, y  caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren.

Caldas.de Reyes 89 de Enero de 1874.=Juan P u ig .= P o r  
mandado de S. S., Juan Domínguez.

Efectos robados.
Setenta duros aproximadamente en 11 monedas de oro de 85 

pesetas, otra de id. de á 80, otra de id. de á 10, 80 pesetas en 
plata y  el resto en calderilla. ‘

Un reloj de oro de máquina inglesa.
Y un rew olver pequeño de seis tiros, de mucho uso, sin 

punto en la parte inferior del cañón.
Cañ e te

D. Sandalio Jiménez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Cañete y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo contra Ignacio Martinez, natural 
del pueblo de la Huerquina y  vecino del de Boniches, de esta
tura regular, pelo canoso, cara regular, ojos pardos, nariz re
gular, barba cana; el cual viste calzón corto de cordellate ne
gro, chaqueta de idem , pañuelo azul á la cabeza, chaleco de 
pana negro, faja negra, medias negras, alpargatas y  manta al 
hombro parda con vivos celestes, sobre lesiones cometidas con 
el disparo de un arma de fuego, se ha acordado su busca, cap
tura y remisión á este Juzgado; y para que tenga efecto se ha 
dispuesto expedir la presente para que sea inserta en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, citándole y  
emplazándole á la vez de comparecencia en el mismo por tér
mino de 30 dias, comprensivo de tres períodos de’nueve; aper
cibiéndole que si dentro del indicado término no comparece se 
le declarará rebelde y  le* parará el perjuicio que haya lugar; 
cuya busca, captura y remisión se encarga á las Autoridades 
y agentes de policía judicial por quien fuese habido.

Dada en Cañete á 88 de Enero de 1874,—Sandalio Jimé
nez. = P o r  mandado de S. S., Miguel Emilia.

D. Mariano Martinez Carrasco y R obles, Juez de primera 
instancia accidental de Cara vaca y  su partido.

Hago saber que D. Cristóbal Melgares y Ambel, Registrador 
de la propiedad de este partido, cesó el dia 3 de Enero de 1870 
en el desempeño de dicho cargo en virtud de renuncia que 
hizo del mismo.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, para que las perso
nas que tengan que deducir alguna acción contra dicho fun
cionario puedan comparecer en este Juzgado á ejercitar su de
recho en el término de seis meses.

Dado en Caravaea á 31 de Enero de 1874.=M ariano Marti
nez Carrasco.=De su órden, Pedro Polidano.

D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de este par
tido.

Habiendo acordado por auto de hoy la prisión de D. Fran
cisco Fernandez Salas, vecino de ia>villa de Guaro, de edad 
mayor de 40 años, casado, propietario y cuyas señas persona
les se ignoran, en causa que contra el mismo y  consortes se 
sigue sobre el delito de rebelión , ocurrido en la referida villa  
en los últimos días de Julio anterior, ruego á toda clase de
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Autoridades y funcionarios de policía judicial se sirvan prac
ticar diligencias para hacer efectiva la prisión del D. F ran 
cisco Fernandez, cuyo paradero se ignora también, y una vez 
conseguida disponer su conducción á la cárcel de esta cabeza 
de partido.

D a d o  en Coin á £8 de Enero d e  4874.=Domingo Salazar.=  
Por mandado de S. S . , N. Hermidez Espinel.

Colmenar Viejo.

D. Romualdo de la Pisa, Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas que 
el dia 30 de Julio último acompañaran en el tren núm. 11, que 
salió de Madrid con dirección al Escorial, á Doña Máxima 
Mendez de la Fuente, viuda, de unos 58 años de edad, la cual 
se puso enferma en el trayecto, habiendo fallecido en el mismo 
dia en el repetido pueblo del Escorial, para que en el preciso 
término de 30 dias se presenten en este Juzgado á ñn de reci
birles declaración en la causa que se instruye con tal motivo.

Dado en Colmenar Viejo á 89 de Enero de 4874.=Romual- 
do de la P isa .= P or mandddo de S. S., Valentin Ugalde.

Es te pa.

En nombre de la Nación, D. Rafael López P into, Juez de 
primera instancia de este partido.

Por él presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á D. José Negron y Fernandez de Córdova, de esta vecin
dad, para que se persone en forma á contestar á la demanda 
de tercería interpuesta por su esposa Doña Josefa Lasarte y 
Andrés de la Cámara en los autos ejecutivos que D. José Ga
m ito, también de esta vecindad, sigu# contra el primero por 
cobro de 71.831 r s , , y cuya demanda de tercería tiene por ob
jeto alegar el mejor derecho que d eba señora se cree tener 
á  83.000 rs. en el valor de los bienes em bargados; cuyo tér
mino empezará á contarse desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Estepa á 89 de Enero de 1874. =  Rafael Lopez.= 
Por mandado de S. S . , Gabriel dei Pozo. X—947

Madrid.—L a tin a

Procedente del Juzgado de primera instancia de la villa de 
Roa se ha recibido la siguiente requisitoria.

<(En nombre de la N ación, D. Trifon de la F u en te , Juez 
municipal de esta villa de Roa, y como tai encargado del Juz
gado de primera instancia de la misma y su partido por au
sencia del Si\ Juez propietario en uso de licencia.

A los Sres. Jueces Decanos de los de primera instancia de 
Madrid y Valladolld , á los de esta clase de Burgos, Peñafiel, 
Valoría la Buena, Baltanás y Aranda de Duero, á los munici
pales de este p artido , á los Sres. Gobernadores civiles de las 
provincias de M adrid, Valladolid y fíúrgos y demás Autori
dades que á su noticia llegue la presente requisitoria, hago 
saber que en el sumario que de oficio se instruye en este Juz
gado que regento, y por la Escribanía del que refrenda, contra 
Gregorio Flores Viyuela, natural de Guzman y residente que 
ha sido en Castriilo de Don Juan, soltero, criado de labranza 
y de 81 años de edad, estatura alta, cara larga, color bueno; 
tiene una cicatriz en el carrillo derecho, y viste al uso del país, 
e n  unión de otros vecinos de Guzman, sobre rebelión en sen
tido carlista y atentados á la Autoridad la tarde del 14 de S e
tiembre último en el pueblo de Guzman; he acordado en auto 
de ayer expedir la présente requisitoria á los Sres. Jueces de 
las ciudades, villas y pueblos anteriormente nombrados y de
más Autoridades en cuyo territorio es de presumir se encuen
tre el expresado procesado, para que con la mayor urgencia, 
.actividad y celo procedan á su busca, eapturay segura conduc
ción á este Tribuna!, á cuyo fin y el de que comparezca ante el 
mismo en el preciso término de 80 dias, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se insertará-en 
los Boletines oficiales de esta provincia, la de Valladolid y G a c e 

t a  referida, citándole y emplazándole para que se presente á 
responder de los cargos que contra él resultan en el sumario 
indicado; bajo apercibimiento de que no verificándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde: en
cargando á ios Sres. Jueces exhortados fijen copias literales de 
esta requisitoria en los sitios públicos de sus Juzgados auto
rizadas en forma de edicto, y unir á la principal en tiempo 
oportuno la devuelvan á este Juzgado á los fines que haya- 
lugar.

Dado en Roa á 80 de Enero de 1874. =  Trifon de la Fuen
t e ^  Por su m andado, E leuterio Arrontes.»

Es copia de su original, debiéndose hacer presente que el 
Gregorio Flores, cuya captura se in te resa rse  dice que debe 
encontrarse en esta capital y habitar con su hermano Casi
miro V iyuela, cuyo domicilio se ignora.

Madrid 89 de Enero de 1874.=  Basilio Montoya.

Má la g a .-A la meda.

^ -^ ré s  Calleja y Sánchez, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad y su término &c.

A los Sres. Jueces de prim era instancia de la Nacían y jus- 
íeias e las ciudades, pueblos, villas y lugares de la misma 
ago sa er por virtud de la presente requisitoria que en eje

cutoria seguida en este mi Juzgado contra Pascual Fernandez 
Rebola, natural y vecino de esta ciudad, de estado casado, de 
ejercicio trabajador, de edad de 27 años, reo rematado por de
lito de homicidio, en cumplimiento á la misma se ha m anda- 
dado proceder á la busca y captura de aqjuel; y por tanto en 
nombre de la Nación encargo á los expresados Juecep y justi
cias de ella que procedan por esta requisitoria á la busca y 
captura del susodicho; y verificado sea conducido con las segu- 
n  des debidas á esta cárcel pública á mi disposición; pues de

hacerlo así adm inistrarán recta justicia, ofreciéndose esta ju 
risdicción al tanto cuando los suyos vea.

Dada en la ciudad de Málaga, á 14 de Enero de 1874.=An- 
drés C alleja.=Por mandado de S. S., Francisco González.

Miranda.

D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 
Miranda.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Gordojuela 
y Valderrama, de esta vecindad, para que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción de este anuncio, se presente 
en la cárcel de este partido á cumplir la condena que le ha 
sido impuesta por la Superioridad en la causa que se le siguió 
sobre atentado contra agentes de la Autoridad; pues de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya iugar.

Dado en Miranda á 88 de Enero de 4874.=Andrés González 
M arron.=Por su mandado, Domingo María Bermeo.

Motril.

D. José García de Castro, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 
y por la Escribanía del fedante se sigue causa criminal de 
oficio contra Antonio Perez García, natural de Almuñécar, c u 
yas demás circunstancias, señas personales y paradero se ig
noran, sobre lesiones graves á José Guerrero Najarro; y en su 
virtud he acordado la expedición de la siguiente

((Requisitoria.—Por término,de 30 dias, contados desde la 
fecha de la expedición de la presente en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de Granada, cito, llamo y emplazo al referido-Antonio 
Perez García para que se presente en la cárcel nacional de 
este partido á responder á ios cargos que resultan en dicha 
causa; apercibido que si lo verifica se le oirá, y de lo contra
rio se le seguirá la causa en rebeldía y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.» -

' Al propio tiempo y como eficaz auxilio de la pronta admi
nistración de justicia, ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación civiles y militares, agentes de policía judicial y 
Guardia civil procedan á la busca y captura del ya referido 
Antonio Perez, remitiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel na
cional de este partido, pues en así hacerlo adm inistrarán ju s
ticia.

Dado en Motril á 87 de Enero de 1874. =  José: García de 
Castro .= P o r su m andado, José Martin.

N o v e l d a .

En nombre de la Nación, D. Juan Tomás Herrero, Juez del 
partido de Novelda.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
tres ó cqatro gitanos que pernoctaron en la casa-venta de An
tonio Segarra, vecino de Aspe, el dia 8 de Diciembre último, 
y que en la noche del dia 4 del actual le hurtaron una muía 
pelo entre negro y castaño, no llega á la m arca , ce rrada , an
cas secas, teniendo cortadas unas majas de cerdas por el cen
tro y parte inferior de la cola, para que dentro de 10 dias 
comparezcan en este Juzgado, á responder de los cargos que 
émclicha causa les resultan; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se les declarará rebeldes parándoles el perjuicio que 
haya lugar: y encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca de dichos g itanos, cuyas señas y 
ropas que visten no constan , conduciéndolos en su caso con 
la expresada muía á disposición de este Juzgado.

Novelda 89 de Enero de 4874.=Juan Tomás Herrero.=De 
su orden , Mariano Rodenas.

O vied o .

D. Cayetano Meana y Geíridi, Secretario judicial del Juzga
do de primera instancia de Oviedo y su partido.

•Certifico que en la causa que en este Juzgado se sigue sobre 
disparo de varios tiros en la plazuela de Daoiz y Veiarde en 
la noche del 80 de Abril ú ltim o, se ha dictado el auto si
guiente:

«Auto.—En la ciudad de Oviedo, á 88 de Enero de 1874, el 
Sr. D. Miguel Lama, Juez dei partido; vistas las precedentes 
diligencias-, por ante-mí Escribano dijo:

Resultando que en la noche del 80 de Abril último se in
trodujo en el teatro de esta ciudad un hombre que se decía 
perseguido por otros que llegaron hasta la puerta clespues de 
haberle ofendido de hecho en una taberna, y como se creyese 
herido y temiese por cuantos se enteraron do lo que ocurría 
algún suceso g rave , salió el Alcalde acompañado de depen
dientes del Municipio, y procuró tranquilizar los ánimos: 

Resultando que á la presencia de la Autoridad y sus agen
tes, léjos de retirarse tranquilos los que hasta allí habían lle
gado, hicieron resistencia, disparando uno ó más tiros al m is
mo Alcalde, según este y algunos testigos presenciales que no 
dudaban ser al mismo Alcalde dirigidos:

Considerando que los hechos por que se ha procedido cons
tituyen resistencia grave á la Autoridad, y aun acometiendo á 
la misma y sus agentes ejerciendo funciones de su cargo como 
son las de cuidar del orden público, restablecerle si se tu r 
ba, y proteger las personas:

Considerando que esta resistencia y acometimiento se hizo 
á mano armada, puesto que llegó á dispararse contra la  Auto
ridad arma de fuego, y la penalidad en este caso puede ser su 
perior á la correccional, puesto que es de prisión correccional 
en su grado medio á prisión mayor en su grado m ínim o, y 
multa:

Considerando que cuando la pena señalada al delito en 
cualquiera de sus grados es superior á la correccional, su co
nocimiento corresponde á la Sala de lo crim inal, aun cuando 
en su aplicación haya de imponerse en grado correccional: 

Vistos los artículos de la ley de Enjuiciamiento 337 y 63o; 
el 863 y 864 dei Código penal, y 876 de La ley de organiza
do  n del poder judicial;

Se declara terminado el sum ario , y remítase á la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del distrito, por conducto dei Ilus- 
trísimo Sr. Presidente, poniéndolo en conocimiento del Minis1- 
terio fiscal, y emplazándose á los procesados para que en el 
término de 40 dias comparezcan ante dicho Tribunal á hacer 
uso de su derecho á medio de Procurador y dirección de Le
trado; con apercibimiento de que en él*se les nombrará do 
oficio.

Lo proveyó y firma dicho Sr. Juez, de que doy íé .= L am a.=  
Ante mí, Cayetano Meana.»

Y como á pesar de las diligencias practicadas no fué posi
ble hallar al procesado Tícente Rubiera, ignorándose su para
dero, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Sr. L am a.=  Oviedo y Enero 84 de 1 8 7 4 =  
Ignorándose el paradero de Vicente Rubiera, y á fin de notifi
carle el auto de 88 del corriente y citarle y emplazarle para 
remesa de la causa á la Audiencia dei distrito, practíquese 
uno y otro á medio de edictos, que se insertarán en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  r e  M a d r i d .

Lo proveyó y rubrica dicho Sr. Juez, doy fé.=Ante mí, 
Cayetano Meana.»

Y á fin de que el auto inserto llegue á conocimiento ele! 
procesado Vicente Rubiera, á quien se le cita ,y emplaza para 
que en el término de 40 dias comparezca ante el Tribunal 
superior á hacer uso de su derecho á medio de Procurador y 
de Letrado; con apercibimiento de que en él se le nombrará 
de oficio.

Libro el presente con el V.° B.° del Sr. Juez en Oviedo á 85 
de Enero de 4874=Miguel Lama.=Oayetano Meana.

Puerto del Arrecife.

D. Francisco de Paula Guerrero, Juez de primera instan
cia del Puerto del Arrecife y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Abren, natu
ral y vecino del pueblo de Fetir, en la isla de Fuerteventura, 
de 31 años de edad, casado y propietario, á fin de que en el 
término de 30 dias se presente en la cárcel pública de esta lo
calidad para notificarle el auto de prisión que contra el mis
mo se ha dictado en la sumaria que se le sigue por hurto de tres 

«reses á D. Agustín Nieves, su convecino; apercibido que de no 
comparecer en el término antes citado, á contar desde la in
serción del presente edicto, será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho con arreglo á la ley- 
de Enjuiciamiento criminal vigente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial practiquen 
y hagan practicar cuantas diligencias estén en el círculo de sus 
atribuciones para conseguir la captura de dicho procesado, que 
se servirán rem itir en su caso á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes; las señas personales del re
ferido José Abren son: estatura regular, color moreno y lleva 
bigote y patillas.

Dado en el Puerto del Arrecife á 48 de Enero de 4 8 7 4 =  
Francisco de Paula G uerrero .=Por mandado de S. S.* Mariano 
Romero y Palomino.

S a n tiago .

D. Fernando Lamas Rey, Juez de prim era instancia en mía 
ciudad y su partido.

Por la presente llama á Dominga Arean, vecina de esta ciudad, 
para que dentro del improrogabie término de 40 dias compa
rezca á la sala de audiencia de este Juzgado á ratificarse en una 
instancia que ha elevado al limo. Sr. Presidente de la Au
diencia territorial, quejándose de amenazas de muerte y le
siones que dice le fueron inferidas-; apercibida de que de no 
comparecer á este llamamiento incurrirá en la mu ta  de o 
a oO pesetas, parándola además el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dada en la ciudad de Santiago á 87 de Enero de 4 874=  
Fernando Lam as.=E! Secretario, Manuel Devesa.

Villacarrillo

En nombre de la Nación, D. Manuel Camacho Gradan, 
Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.

A los Sres. Jueces de?primera instancia, á quienes atenta
mente saludo; hago saber que en la causa seguida en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda , y pendiente en la Exce
lentísima Audieucía de Granada y Escribanía de D. Enrique 
Delgado, contra Gonzalo Rodríguez de la Torre, alias Chatera, 
natural y vecino de está v illa , de estatura a l ta , pelo castaño, 
sobre homicidio en la persona de D. José Moreno de la Calle, 
se ha mandado por dicha Superioridad se proceda á su busca 
y captura, y en caso de ser habido sea conducido á las cárceles 
de esta villa; y con el objeto de que dicha busca pueda te
ner lugar, al prestar cumplimiento á referida superior órden 
de 31 de Diciembre de 4873, he mandado expedir la presente 
requisitoria, por la que en nombre de la Nación les requiero á 
los referidos Sres. Jueces, y en el mió les pido y  encargo que 
luego que lo reciban se sirvan disponer que por los depeadien- 
des de su Juzgado y Jueces municipales de sus respectivos 
partidos, y á las demás Autoridades , así civiles como m ili
tares, procedan á la busca, captura y remisión con las segu
ridades convenientes á las cárceles de este partido de Gonzalo 
Rodríguez de la Torre, alias Chatera; pues en así hacerlo 
adm inistrarán justicia.

Dado en Villacarrillo y Enero 87 de 4874.=Manuel Cama
cho Graciaii. =  Por su mandado, Eduardo Bueno de los Her
reros . ,

Villadiego.

En nombre de la Nación, D. Luis Guerra, Juez de primera 
instancia de esta villa de Villadiego y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuatro sujetos de 
nombres desconocidos, cuyas señas se expresan á continua
ción, para que dentro del término d e 30 d ia s , á contar desde
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ei 3n que se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan en  
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la 
causa criminal que contra los mismos se instruye sobre robo 
de dinero y otros efectos, ejecutado en las casas de D. Jovita 
Renedo, D. Santiago Maudel y Francisco García, vecinos de 
Sandoval de la Reina, en la noche del £0 dei actual; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y en nombre de la Nación ruego á todas las Autoridades 
y  funcionarios de policía judicial que en el caso de ser habi
dos procedan á su detención y conducción á este Juzgado con 
las seguridades necesarias y efectos que se Ies ocupen.

Dado en Villadiego á&7 de Enero de 1874.—Luis Guerra.= 
Por mandado de S. S., Nicolás de Velasco.

Señas de ¡os ladrones.
Uno corno de 45 á 50 años, estatura regular, recien afeita

do. con un pañuelo blanco por debajo de la barba, boina blan
ca de ba yeta  sin borla, pantalón y blusa en mal uso, armado 
con  pistola ó cachorrillo, con una canana á la cintura.

Otro com o  de 99 á £4 añ os , bastante alto; vestia boina 
b la n ca  con borla de lana, casera, chaquetón y pantalón negro 
muy deteriorado, cubierto con lina manta de gerga blanca con 
listas encarnadas, alpargatas muy malas, armado con carabina 
corta.

Otro como de 26 á 30 años, estatura regular ;* vestía pan
talón de pana muy usado, boina encarnada con borla blanca, 
como la del anterior, una manta acuartillada y armado con 
ima lanza.

O tro do la misma edad, estatura regular, moreno, con bi
gote n e g r o , capa negra de paño ordinaria á medio uso, con 
pana en las vueltas, boina encarnada y borla blanca.

N O T IC IA S .

INTERIOR.
El 31 de Enero último llegaron á esta capital las tres ter

neras reclamadas por el Ministerio de la Gobernación al esta
blecimiento de vacunación que dirige en París Mr. Larroix 
para plantear la vacunación animal directa. Dicho Sr. Larroix 
se ofreció voluntariamente á acompañarlas y á enseñar su mé
todo á los Facultativos españoles. Al efecto la Dirección ge
neral de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales 
ha nombrado una comisión médica para presenciar las ma
nipulaciones vacunadoras , incautarse de las terneras y conti
nuar la trasmisión y conservación de la linfa-vacuna en las 
especies humana y bovina, en tanto se da á este servicio la 
organización más conveniente en beneficio del público.

SOCIEDADES

Caja universal de Capitales.
Con arreglo al octavo acuerdo de los adoptados en la junta 

genera l de 1£ de Junio de 18 o7, se convoca á los partícipes en 
las prop iedades de la Caja Universal de Capitales para la que 
se ce lebrará  el dia 20 de Febrero, á las dos de la tarde, en la 
cañe de San A g u s t ín , núm . 2.

Por la Administración, José Gamcz. X —940

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del 7 de F eb rero  de 1 8 7 4 , com parada  con  la 

del día a n terior .

CAM BIO A L  CONTADO.
Fondos públicos  ..................

Dia 6. Dia 7.

íUnta perpéiua al 3 por 400.................  . . . . .  44*45 14*50-60-57 1 12
pequeños . 14'50 4v50-45-60

á plazo. 45*50 4 4*72 1j2 fin próx.
fir.

íiem  id. exterior al 3 por 100 .....  17*65 »
pequeños. 17*70 »

B-iiletes hipotecarios del Banco de España.
série.............................................. 98*80 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual..................................................... 51‘50 5 í ‘50-90-80

En cantidades pequeñas.............  .......... 52*00 »
Obligaciones generales por ferro-carriles de

i.000 r s ..............................................  ¿7*50 27*60-50
Idem de 20.000 rs.................................  » 27*20

no publicado. 27*20 »
Acciones del Banco de Es paña.........................  157*00 154*00-! 48 ‘00

no publicado. 152*00 150*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. BBW RFlCIO.l DAÑO. BBWRF1C30.

 (  — —
A lbacete   » 1¡4 ¡L u g o   4 »
A 'c a n t o   » 4(2 Málaga................ 4 d. »
A snería . . . . . .  » 4($ j Murcia  » 8(8
A vila.................  1j2 » | Orense...............  4 4(2 p. »
B ad a joz..  » 1j2 ¡O vied o ................  par. »
B a rce lon a ...,. » 1 j Paleada  par. *
B ilbao..................  par. » ¡P a m p lo n a .. . . .  » 4(4
Burgos    » 4(2 ¡P on tev ed ra .... 1 »
Cacores  par. » [S a la m a n c a .... 4(2 »
Cádiz  » 4(2 d.| San Sebastian.. » 1¡2
Castellón  par. » S a n ta n d e r ... . par. »
C iudad-R eal.,. 4(4 » i Santiago  i p . »
C órd ob a   » 1(8 | Segovia  4(2. *
C oru ñ a   4(2 » [S e v illa   » . 4(4
C uenca  » » S oria ........................ 4 »
G erona  4]4 » '■ Tarragona  *> 4j2
G r a n a d a .. . . . .  par. » Teruel................  par. »
Guadalejara.. .  3t4 » Toledo....................  3(4 »
S u e lv a . . . . . . . .  » * Valencia  » 5(8
Huesca  » 4(4 Valladolid  » 8(8 d'.
Jaén.  » 4(4 p. : V itoria . . . . . . .  par. »
L eón ............................... 4(2 Zam ora. . . . . . .  4(4 *
Lérida  par. » Zaragoza  »  4(4
Logroño, , . .  »  I D4 B I I

Bolsas extranjeras.
P arís  6 Febrero.—Fondos españoles: 3 por 400 exterio r, á 43 1(4.

(3  p or 4 00...........................  á 58*50
Fondos fra n ceses .,.  .¡4 4(2 por 100....................  á 84*50

/ 5 por 100........................    á 93*00

Consolidados ingleses ............................  á 92 5(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*20-10.
Pai;ís, á 8 dias vista, 5*22-21.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Febrero de 1874.

• ALTURA T E M P E R A T U R A
del y humedad del aire. I

barómetro ---------   diriscioji «itaii
80RAS. reducida í 0"

jenmilÍBis-j , Humede- 7 das0 íel Tien,°- d,4i
tros. Seco. cido. j

8 de la m, 714.94 2,8 4,6 ¡N. N. E. Brisa .. Cubierto.
9 de la m.* 715.48 i 4,3 2,8 N. N. E. !C-írna . Nubes.

42 del dia.. 7 i 5,26 40.4 7.2 ¡N. N. E.ÍIdem.. Idem.
3 de la t . . 7(3 83 4 2.6 7.9 j js .. . . . . .  Idem •• Nuboso.
6 de la l . . 743.80 9.8 6,7 S. O . . .  Idem .. Cubierto.
9 de la n. 744,02 8,4 5,6 |S. O . . .  (Idem .. Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la sombra..........................    43,9
Idem mínima de id . . . . ............... ............... ............................. .. 4,7

Diferencia ........................    42,2
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   —2,0
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra...................    . 22,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............*........................... 43,8

Diferencia..................................................   21,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros........    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrit 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios .puntos de la Península y del extranjero el dia 7 di 
Febrero de 1874.

ALTURA XBMPKRA-
barométri- tuaa w“ caw

.< no  v  % , FU ERZ A ESTADO ESTADO

LOCALIDADES. del “  ^
mpr <Mi nú- ce,)tes,“ . del viento, del cielo delamai 

_________  límotroÓ males vienl°- -____ ;_________

Bilbao  » . » » » » »
Oviedo  » w » » » »
Coruña, 8 b. 767‘0 7*0 N. E . . .  Calma.. Despejado. Tranq/
Santiago... 767*0 8l7 N. E .. Idem... Idem __  •>
Oporto  » »-■ *' » » »
Lisboa  769‘5 10*5 S. E . . .  Brisa ... C.#, lluvia. P.9 agit3
Badajoz  » 8*5 O.____  Viento.. Nublado... »
S.Fern., 8b. 774*0 4¿*3 E. S. E. Idem . . .  0 .°, lluvia. Picada.
Sevilla  774 *6. 4 1*0 S. O . . .  Brisa... Cubierto.. »
Tarifa.............. 772*0 , 43*0 E........... Viento.. Idem........ Rizada
Granada... 772*9 7*9 S. E . .. Brisa... Nubes . . . .  »
Alicante... 773*9 . 7*4 N ..........Idem... Cási cub.0'. Tranq.®
Murcia  774*4 7*5 ¡O. S. O. Calma.. Cási desp,0 »
Valencia... 773*7 8*0 lo..........  Brisa... Despejado. »
Palma  772 7 10 0 N . Idem... Idem. . . .  Tranq.®
Barcelona.. » » » » » »
Zaragoza... » 6*0 S. E . . .  Calma .. Nuboso . . .  ' »
Soria  772’4 3*0 S. £ . . .  Idem... Cási cub.0. »
Burgos  772*4 2*6 N. E . . .  Brisa... Cubierto.. »
Valladolid.. 775*7 5*0 N. E . . .  Idem... Nubes.... »
Salamanca . 769*7 5*0 S. E .. . Idem . . .  Cubierto.. ^
Madrid  775*4 4*3 N. N. E. Calma . .  Nubes . . .  »
Escorial  778*2 5*0 E. Idem... Celajería.. a
Ciudad-Real 774*3 6‘6 N. Idem . . .  Nieb.a alta.
Albacete... 775*2 5*0 S. E... Brisa.. . Nubes..,, »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sesun los partes recibidos, ayer llovió en Cádiz, Coruña, Granada, 

Huelva, Salamanca y  Toledo,

Ayuntamiento de Madrid.

P recios  del mercado en el dia de la fecha .
Carne de vaca, de 4 5 á 46 pesetas la arroba; de 0*41 á 0‘64 ía libra, 

y  á 4*50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0‘41 á 0‘60 pesetas la libra, y  á 4*70 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 1*25 á 2 la libra, y  de 2*71 á 4*34 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 44*25 pesetas la arroba: á 0*50 la 

libra, y á 1 *08 el kilógramo.
Tocino añejo, de 47*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 

y de 1*65 á 4*78 el kilógramo.
Idem fresco, de 14*50 á 45 pesetas la arroba; á 0*64 la libra,, y  de 

1 *29 á 4‘34 el kilogramo.
Idem en canal, de 14*75 á 4 5 pesetas la arroba, y  de 4*32 á U34 

el kilógramo.
Lomo, de 1 peseta á 1*12 la libra, y  de 2*17 á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*50 la libra, y  

de 2*74 á 3*25 el kilógramo.
Pan de d s libras, de 0*35 á 0*41, y  de 0*38 á 0*46 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 42*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 1a libra, y  

de 0*50 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á 6*25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y  de 0*63 

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0*4 8 á 0*24 la libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la a rrob a ,y  á 0*15 el kilógramo.
Idem minera!, de 0*81 á 0*87 pesetas la arroba, y  de 0‘Q7 á 0*08 el 

kilógramo. '
Cok, á 0*84 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10*25 á 41 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y  

Je 4 *02 á 4 ‘ 12 el Kilógramo.
Patatas, de 4*75 á 2 pesetas la arroba; de 0*11 á 0*14.1a libra, y de 

0*49 á 0*24 el kilógramo.
Ageite, de 12 á 4 2*75 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*47 la libra, y  de 

9*55 á 4 0*14 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba.; de 0*23 á 0*35 el Guaridlo, y 

de 4*02 á 6*19 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á: 7*52 el decálitro. •
Trigo, do 41 ‘50 á 13*50 pesetas la fanega, y de 20*82 á 24*44 el hecto

litro.
Cebada, de 5*50 á 8*25 pesetasla fanega, y de 9*96 á 4 í ‘31 el hectolitro.

Nota.— Besas degolladas, en el dia de a y e r .—Vacas. 41-3.•— Cam e
ros, 455.—Terneras* 43.— Cerdos, í 54.— T o t a l , 765.

Su peso en libras... 98.727.—Idem en k ilógram os... 45.4 45,

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.
PUNTOS D E  RECAU DACION . PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAU DACION . PtS. CéntS.

T oledo..........................    2.727 25 M ediodía  . 6.768*94
S egovia  . 541*32 Correos. ............................    57*39
N orte ................................ 2.667*47 Pozos de nieve....................  »
Bilbao  538'51 Arbitrios sobre carnes. 8.994*5!
Aragón.............................  796*25 ^  ■■ ■■■■—ttt tz
Valencia  4.595*71 T o t a l ...............  -,4.687*32

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Febrero de 4 874.— El Alcalde, el Marqués de Sardoal.

Forma parte de este número el pliego 6.* del tomo 1.° de 
las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

R e g l a m e n t o  p a r a  l a  d e c l a r a c i ó n  d e  l a s
_ exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, 

aprobado en £3 de Enero de 1871, con el cuadro de exen
ciones.

Se vende en la Imprenta Nacional á 25 céntimos de pe
seta (un real).

TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA — CONTIENE EXTENSOS
f  detalles sobre la historia y  estadística de la producción de la seda; 
cultivo de diversas especies y  variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas del Japón y del Yamamaí, ó sea del roble; 
y  estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y  
producción artificial de la seda, por D Ramón M, de Espejo y Becerra, 
be halla de venta en el depósito de libros de la Imprenta Nacional á 4 
pesetas cada ejemplar. Para*provincias se aumentan 25 céntimos de pe
seta por razón de franqueo. R

PROLEGÓMENOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO, POR D. LUIS 
f  Miralies, ex-Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid. Esta obra contiene de una manera clara y  elemental, pero 
ordenada y científica, los principios fundamentales de la moderna filo
sofía del derecho. Consta de más de 300 páginas, y  se vende á8  rs. eii 
la librería de Sánchez, Carretas, 2t. R — 4

T A MODA ELEGANTE ILUSTRADA.— SE PUBLICA LOS DIAS 6, 14t
-k 22 y 30 de cada mes formando al año un precioso volumen de es
cogida lectura, conteniendo sobre 3.500 grabados de las más recientes 
modas y  labores propias de señoras; 48 figurines grabados en acero é 
iluminados con colores fin os; dibujos de tapicería; 24 grandes patro
nes, con más de 600 modelos de vestidos, abrigos &c. Precios de sus— 
cricion. Ediciones de lujo, primera edición, un mes 4 pesetas; tres me
ses 44; seis meses 20; un año 40: segunda edición, un mes 3 pesetas; 
tres meses 8*50; seis meses 46; un año 30. Ediciones económ icas, ter
cera edición, un mes 2 pesetas; tres meses 5*50; seis meses 10*50; un 
año 20: cuarta edición, un mes 1*50 peseta; tres meses 4*25; seis m e
ses 8; un año 4 5.

Santos del dia.

San Juan de Mala, fundador; San Juvencio y San Ciríaco, 
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

Espectáculos.

T e a t r o  N í a c i o n o t  « l e  i »  O p e r a . — A las ocho y  media.— 
Función 70 de abono.— Turno 1 ,°—El barbero de Sevilla.

T e a t r o  «Se A p o l o . — A las cuatro y  media de la tarde.— Fun
ción 4 9.—Turno 4.° impar.— Fiarse del porvenir.

A las ocho y media.—Función 76 de abono.— Turno 4.° par — 
El grano de trigo.— Reparto.— Teresa, Sra. Diez.—Ana. señorita 
Bagá.—Lúeas, Sr. V ico.— Javier, Sr. Calvo.—Benito, Romea (D. J.j.

El juguete cómico en un acto.És una malva, desempeñado por las 
Sras. Fernandez y Varela, y los Sres. Fernandez, Pastrana, Ro
mea (D. J.)r Martínez y Viñas.

T e a t r o  « l e í  C i r c o . — A las cuatro y  media de la tarde.— ñas hijas 
de Eva.

A las ocho y  media.—Función 40 de abono.—Primera série.— Tur
no 2.° par.— El loco de la guardilla.— Pedro el veterano.— Casado y  
soltero. ' :

T e a t r o  « l e  l a  Z A r z n e l a . — A las cuatro y media de la tarde.— 
Pan y toros.

A las ocho.— Función 4 41 de abono.— Turno 3.°— Memorias de un 
estudiante.

T e a t r o  « l e  V a r i e i l a d e s i . —  A las cuatro y  media de la tar
de.—F2 diablo predicador.— (Se continuará.)

A  las ocho.— Quien quita la ocasión — El cora cero—Las cuatro
esquinas.—Basta de Matemáticas.—La última distracción.

Teatro M a r f l s r i .— A las cuatro y  media de la tarde.— Las trave 
suras de Juana, desempeñado por la Sita. Torrecilla, señoras 
Solís, García, Herrera, Torrecilla (E.), Reyes, y  Sres. Rodríguez. 
Calvacho, Rodríguez (A.), Cámara, Fraile, Galé, Masferrer, Olier 
y  acompañamiento.—Baile.

A las ocho. — Redención, desempeñado por la Srta. Torrecilla, 
Sras. García, Solís y  Torrecilla (E.), y  Sres. Rodríguez, Calva
d lo, Rodríguez (A.), Fraile, Cámara y Galé.

Los panaderos gaditanos, baile, en el que tomará parte la prim e
ra bailarina Sra. Rodríguez.

Buenas noches, Sr. D. Simón, desempeñada por las Sras. García, 
Solís y  Torrecilla (E.J, y  Sres. Calvacho, Galé, Rodríguez (A.), Cá 
niara y Fraile.

S a l ó n  f £ * l a v a . — A las cuatro y media de la tarde.—El lio Pablo 
ó la educación.— B aile .—  A las tres de la mañana.—  El sacristán 
de San Lorenzo.— El hijo de 1) Damian.— La escalera de mano.

T e a t r o  « l e  R o m e a . — A las cuatro y  media de la tarde.— El tro
va d or—Los pájaros del amor.—Pipo, ó el Príncipe de M ontecf es
t a — El Duende.

S a l o m e »  «?e  H a p e l l a m e » . —  L a Novedad, esta Sociedad cele
bra su reunión de baile de máscara, de nueve de ki noche á dos 
de la madr ugada.

La Floreciente.—Gran baile coreado, de tres y  media de la tarde á 
siete y media de la noche.

P l a z a  « l e  T o r o » . — Hoy, á las tres y media en punto de la tarde, 
si el tiempo no lo im pide, se verificará la décimacuarta corrida 
de novillos. .


